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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE TIERRA AL MAR
	A
	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA

	Razón Social


	CIF/NIF
     

	Domicilio (Calle/Plaza y Número)
     

	C.P.

     
	Municipio

     
	Provincia

     
	Teléfono/Fax

     


	B
	DATOS DEL SOLICITANTE

	Apellidos y Nombre

	NIF/CIF

     

	En calidad de
     

	C
	DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

	Domicilio (Calle/Plaza y Número)

     

	C.P.

     
	Localidad

     
	Provincia

     
	Teléfono/Fax

     

	Email

     
	Se autoriza este medio a efectos de notificaciones
	 FORMCHECKBOX 


	D
	DATOS DE LA INSTALACIÓN

	Domicilio (Calle/Plaza y Número)


	Población

     
	C.P.

     

	Teléfono      
Fax      
	Coordenadas geográficas del punto de vertido


	Actividad      
CNAE-2009
 

	E
	DOCUMENTACIÓN APORTADA

	1º. DNI, Pasaporte o equivalente en el que conste la firma del solicitante o, en su caso, documentación acreditativa de la representación que ostente por cualquier medio admisible en derecho.

2º. CERTIFICADO ACREDITATIVO QUE JUSTIFIQUE LA IMPOSIBILIDAD O DIFICULTAD DE APLICAR UNA SOLUCIÓN ALTERNATIVA PARA LA ELIMINACIÓN O TRATAMIENTO DE DICHOS VERTIDOS.


	3º. ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO Y/O DE DISPERSIÓN DE LA PLUMA DE CONTAMINACIÓN QUE EL VERTIDO PUEDA GENERAR. MEDIDAS PARA REDUCIR, PREVENIR O CONTROLAR DICHO VERTIDO.

4º. ANÁLISIS DE LA COMPOSICIÓN DE DICHO VERTIDO Y SU AFECCIÓN AL MEDIO MARINO.



	F
	SOLICITUD

	Solicito la autorización de vertido de tierra al mar, conforme la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas y declaro la veracidad de los datos reseñados en la presente solicitud.

	En
	     
	, a
	  
	de
	     
	de
	     
	
	REGISTRO DE ENTRADA

	
	

	Firmado:
	     
	
	Fecha entrada en Órgano Competente

	
	


SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE TIERRA AL MAR

ANEXO I: PUNTOS DE VERTIDO
	A. PUNTOS DE VERTIDO

	PUNTO
	TIPO DE VERTIDO
	COORDENADAS
	VOLUMEN DE VERTIDO ANUAL
	PUNTUAL, 
CONTINUO O
DISCONTINUO
	EN CASO DE SER DISCONTINUO CON QUE FRECUENCIA

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     


� CNAE-2009. Código de la actividad correspondiente a la clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, Real Decreto475/2007, de 13 de abril por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009. (� HYPERLINK http://www.ine.es ��www.ine.es�)





